
 

Expediente 081/2025

De conformidad apartado 5.1.4 del pliego de prescripciones técnicas que ha de regir la 
prestación del contrato de servicios denominado “ATENCIÓN DE LAS URGENCIAS Y/O 
EMERGENCIAS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, la empresa 
adjudicataria deberá contar con personal de seguridad y de limpieza que garantice el 
correcto funcionamiento del servicio en el centro ubicado en Madrid capital

A los efectos del cumplimiento de las obligaciones recogidas en el artículo 130 de la
LCSP, se publica la información sobre las condiciones de los contratos de los 
trabajadores que están prestando el servicio de seguridad y de limpieza en el centro 
anteriormente reseñado.

En Madrid, a la fecha de la firma

EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN



Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original 

 





		2025-06-12T11:09:54+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




